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El  8vo encuentro nacional del Movimiento por el Agua y los

Territorios, fue realizado los días 28, 29 de febrero y 01 de marzo

del año 2020, en Panguipulli, Región de los Ríos. Esta actividad

tuvo como objetivo generar un espacio de encuentro entre las

personas y organizaciones que conforman el movimiento, para

reconocer y visibilizar las acciones que ya se están llevando a

cabo desde cada una de ellas, las problemáticas o conflictos

existentes en los territorios, así como también las estrategias y

prácticas de resistencia. A su vez tuvo como elemento central la

construcción de una mirada consensuada sobre la coyuntura

nacional, a través de la puesta en diálogo de las diversas

posturas tanto de los zonales como de las organizaciones

sociales. Como bien es sabido, nos encontramos en un tiempo

excepcional tanto a nivel nacional, como regional y global, y es

ahora cuando las acciones tienen que estar direccionadas hacia

un horizonte que garantice la transformación tanto de nosotros

mismxs como del sistema en el que nos encontramos inmersos.

Tenemos la firma convicción de que hay que seguir impulsando

estos procesos de cambio y es por eso que los temas que se

han discutido pasan por: develar la necesidad de ruptura del

paradigma del desarrollo, construir formas de articulación entre

los distintos pueblos, impulsar una agenda anti-extractivista en

los territorios, tener una voz crítica ante el proceso

constituyente y la coyuntura nacional, y fortalecer diversos

aspectos tanto a lo interno como externo del movimiento.
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PRIMERA JORNADA:
VIERNES 28-02

PRESENTACIÓN DE LAS PROBLEMÁTICAS
DE LOS TERRITORIOS DE LA REGIÓN DE

LOS RÍOS.

Boris Hualme Werken, Territorio Lafkenche de Mewin y
miembro del Comité de defensa del Mar. Trayectoria
histórica del conflicto con la empresa SELCO.
 
Beatriz Chocori, Futakoyatun Koz Koz mapu. Experiencia
de lucha y resistencia en Panguipulli.
 
Alda Godoy, Coorporación entre Lagos y Montañas.
Trayectoria histórica de la erradicación de las y los
pobladores de COFOMAP, del complejo maderero. 
 
Pedro Cardan, miembro de la Red de organizaciones
sociales de Panguipulli; fundador y miembro de Frente
ambiental de Panguipulli (FAP). Experiencias de lucha y
resistencia en conflictos socioambientales en Panguipulli.
 
Isabel Saravia, Aguas Libres de Villarrica. Lucha contra la
contaminación y saturación del Lago Villarrica.
 
Corina Cauhuinpan, de la Comunidad de Tralkapulli.
Intervención transnacional italiana Enel-Endesa en la
central Pullinque que contamina el rio Huenehue. 
 
Sergio Quinan, de la costa Lafquenche Valdiviana.
Amenaza extractivista en el territorio lafkenche. 
 
Saludo protocolar de Ñizol Lonko Jose Lincocheo.



DEBATES TEMÁTICOS POR ZONALES:
DDNN, ARTICULACIONES Y AGENDAS

ANTI-EXTRACTIVISTAS.

Una de las discusiones relevantes que se desarrollaron en el encuentro
plurinacional de Panguipulli, fue la necesidad de generar una propuesta que
logre instalar los derechos de la naturaleza desde una reivindicación
socioambiental. No solo las comunidades necesitan la recuperación de los
bienes comunes para alcanzar un buen vivir, sino que también la naturaleza
tiene que pasar a ser concebida como un sujeto político que tiene
necesidades y equilibrios que permiten el desarrollo de la vida. 
 
Por lo tanto, hablar de desprivatización de los bienes comunes comprende la
necesidad de concebir a la naturaleza como sujeta de derechos, y no sólo
desde la perspectiva de gestión o discusión en torno a la propiedad.  En las
discusiones se plasmó la necesidad de generar una disminución del impacto
ambiental que genera el actual modelo, proponiendo un diseño que permita
alcanzar una regeneración de la biodiversidad desde un modelo de transición,
que apunte a regenerar también el tejido social. En este sentido, se habla de
implementar una propuesta de transición post-extractivista que logré elaborar
alternativas reales al modelo ya existente.
 
Poner en valor las alternativas al modelo extractivista sin duda que fortalece al
movimiento social. Es importante, en primera instancia, tener mayores
alcances para generar influencias en la opinión pública, y en segunda instancia
el poner en evidencia la existencia de una posibilidad real de vivir fuera de los
parámetros capitalistas, que en este país son de corte neoliberal. Las
alternativas son múltiples y responden a experiencias ya instaladas en el seno
del mundo popular.
 

Derechos de la naturaleza (DDNN) en
contraposición a los Modelos de Desarrollo: ¿Cómo
propiciamos este debate en la esfera pública?
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DEBATES TEMÁTICOS POR ZONALES:
DDNN, ARTICULACIONES Y AGENDAS

ANTI-EXTRACTIVISTAS.

Desde la vasta experiencia y las miradas plurinacionales de nuestra
Latinoamérica, queremos impulsar una gestión comunitaria del agua,
poniendo el foco en las acciones, instrumentos y formas de lucha ya
existentes: tales como  los comités de campesinos/as y de agua potable
rural, cooperativas agrícolas, comunidades indígenas, entre otras, llegando a
instalar   en los territorios modelos comunitarios. En este sentido, hablar de
alternativas al modelo de desarrollo actual es plantear alternativas al
neoliberalismo desde lo educativo, instalando en estos procesos de
formación a la Agroecología, soberanía alimentaria, permacultura, agricultura
sintrópica, entre otras, como verdaderas disciplinas que rescatan la nueva
sociedad que queremos construir.  Estos procesos de formación, de
visibilización de conflictos ambientales y de instalación de alternativas se
tienen que desarrollar desde la acción directa y el posicionamiento de
diversas temáticas. Por lo tanto, tenemos que hacer un buen uso y
aprovechar las ventajas que nos proporcionan las plataformas digitales y los
medios de comunicación y difusión, evidenciando cuáles son los conflictos
socioambientales o las principales problemáticas a las que nos enfrentamos.
 
Por otra parte, hay una necesidad reflejada en las discusiones del encuentro
que es la de generar un espacio de reconceptualización y elaboración teórica
con respecto a conceptos que son comprendidos de formas diferentes, ya
sea desde la militancia del movimiento social como también desde los
mismos territorios. Conceptos como economía circular, modelo de desarrollo
social y productivo, externalidad negativa, extractivismo, agroecología,
sustentabilidad, etc.; pasan a generar discusiones sin consensos y análisis sin
un sustento teórico-práctico. Confundiendo los modelos que son propios de
un capitalismo verde con otros que sí son parte de la construcción del
mundo popular.
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DEBATES TEMÁTICOS POR ZONALES:
DDNN, ARTICULACIONES Y AGENDAS

ANTI-EXTRACTIVISTAS.

Un aspecto de la discusión en torno a los Derechos de la Naturaleza
(concepto que ha sido trabajado por el Movimiento desde hace años), se
orientó hacia proponer que éste fuese renombrado o resignificado de cara a
cómo es concebido este concepto por los diversos territorios y pueblos (se
proponen conceptos como Madre Tierra y se invita a recuperar palabras
utilizadas por pueblos originarios). Se evidencian desafíos de orden
epistemológicos.

Impulsar conceptos asociados a los DDNN dentro del proceso
constituyente: la Naturaleza como sujeta de derechos y la construcción de
un relato que evidencie que sin justicia ecológica/ambiental no habrá
justicia social.

Impulsar la Gestión comunitaria del agua como línea de acción del
Movimiento; así como también las dinámicas cooperativistas,
desurbanizadoras, y comunitarias. Un ejemplo de ello: impulsar economías
territoriales/locales (comités campesinos, cooperativas) y formas de
organización comunitarias.

Orientar las acciones hacia la construcción de transiciones post-
extractivistas. Hablar de alternativas a los modelos de desarrollo actuales
(que están basados en el crecimiento económico). Impulsar formaciones
orientadas a conseguir la soberanía alimentaria a través de prácticas como la
agroecología, agricultura sintrópica; así como también la permacultura.

Conclusiones principales de los puntos en común y desacuerdos de la
discusión.
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DEBATES TEMÁTICOS POR ZONALES:
DDNN, ARTICULACIONES Y AGENDAS

ANTI-EXTRACTIVISTAS.

Neutralización del impacto ambiental y regeneración de la biodiversidad para
considerarlo como parte del proceso de transición post-extractivista,
apuntando a regenerar también el tejido social.

Impulsar Escuelas populares/ procesos de educación popular en
comunidades junto a campañas educativas y de difusión para posicionar
conceptos y temáticas en el ámbito de lo público.

Impulsar la desprivatización de los bienes comunes (o bienes comunitarios) a
partir de la perspectiva de los DDNN, apuntando a formas de gestión
comunitaria (cuyos criterios están aún por definirse).

Reconocimiento y recuperación de la diversidad cultural y espiritual de los
pueblos.

Continuar con la visibilización de los conflictos en los territorios, mediante el
uso de medios informativos, plataformas digitales y acciones de calle (p.j.
video-cápsulas en las páginas del MAT, difusión en RRSS y programas de
radio; Trabajo de AGP para  instalar posiciones de debate público, rayados,).

Por una parte, deconstruir conceptos que son utilizados por el capitalismo y
dentro del paradigma del desarrollo, tales como sostenibilidad,
crecimiento/decrecimiento. Revisión ideológico-discursiva. Por otra parte,
complementar conceptos tales como plurinacionalidad y gestión comunitaria,
economías alternativas.Instalar la temática socioambiental posicionándola
hacia otras organizaciones y movimientos a nivel territorial y nacional. 
Promover el apoyo mutuo y auto-organización entre las organizaciones
pertenecientes al MAT.
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DEBATES TEMÁTICOS POR ZONALES:
DDNN, ARTICULACIONES Y AGENDAS

ANTI-EXTRACTIVISTAS.
Se cuestiona y descarta el uso de conceptos que hagan alusión al
capitalismo o cualquiera de sus formas, como el "ecocapitalismo". Las
líneas políticas del Movimiento son explícitamente anti-capitalistas y
anti-extractivistas.

Se interpela el concepto de economía circular, pero este debate  no
es profundizado en el espacio.Se invita a profundizar el concepto de
externalidad negativa de los impactos ambientales (qué implican).

En cuanto a los debates torno a las posibles acciones a realizar, se
proponen acciones de choque como realizar tomas institucionales,
realizar movilizaciones que generen impacto público ("hacer bullas"),
generar disputas con actores políticos determinados impulsando
acciones de mayor masividad. Estas propuestas no son acogidas
completamente, quedan para el futuro debate sobre las estrategias a
utilizar. 

Se hace cada vez más necesario plantearse cuáles serían las
alternativas al desarrollo dentro de nuestro contexto latinoamericano
y contexto de país (dejando a un lado las "soluciones" impulsadas por
el Norte Global (p.j. Buen vivir, Küme mongen).

 
Observaciones en torno a los desacuerdos:
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DEBATES TEMÁTICOS POR ZONALES:
DDNN, ARTICULACIONES Y AGENDAS

ANTI-EXTRACTIVISTAS.La articulación entre pueblos, comunidades y territorios ha sido el foco de la
discusión en este punto, partiendo de la interrogante en torno a cuáles
podrían ser los procesos de apoyo y auto-organización en el marco de los
procesos de recuperación y defensa territorial. Ante esto, surge como
primera necesidad el impulsar el reconocimiento de los diversos pueblos
que habitamos dentro del territorio nacional, desde una mirada
plurinacional, decolonial y antiracista. 
 
La plurinacionalidad implicaría el reconocimiento de las culturas, la historia,
cosmovisiones, pero también luchas políticas, formas de ejercicio del poder,
formas de ocupación de la tierra y garantías de autorrepresentación de los
pueblos. La autogestión/ gestión comunitaria/territorial y la autonomía
aparecen también como elementos centrales. Este reconocimiento sólo
puede ser posible a través de la interseccionalidad, la cual hace referencia a
cómo entendemos la relación entre las distintas formas de opresión que se
atraviesan entre sí, y cuya comprensión resulta de gran importancia para
profundizar en cómo se van configurando nuestras realidades.
 
Dentro de las discusiones que se llevaron a cabo, se vio como necesario
establecer cursos de acción desde tres líneas principales: una dimensión
político-organizativa, una dimensión que se sustenta en la mirada desde el
territorio y una dimensión plurinacional. Si bien las tres líneas están
estrechamente vinculadas, se establecen estas divisiones de acuerdo a las
propuestas presentadas por los grupos de discusión.
 

Desde la diversidad de Pueblos ¿Cómo nos
apoyamos en procesos de recuperación y defensa
territorial?
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DEBATES TEMÁTICOS POR ZONALES:
DDNN, ARTICULACIONES Y AGENDAS

ANTI-EXTRACTIVISTAS.La dimensión político-organizativa comprende aquellas propuestas que
apuntan a fortalecer las dinámicas organizativas propias del movimiento,
darle fuerza a las líneas políticas ya existentes, y construir otras líneas que
sean capaces de responder a las nuevas coyunturas tanto
socioambientales como sociopolíticas. Por una lado, surge la necesidad de
fortalecer la participación de las organizaciones desde las bases
territoriales, lo que implica también esforzarse por ampliar las redes y
articulaciones con organizaciones sociales: sumar mayores voluntades
dentro de las luchas en los territorios, y reconocer cuál es la correlación
de fuerzas dentro del movimiento. Por otro lado, se pone en evidencia la
necesidad de impulsar múltiples liderazgos que sean capaces de hacer
resonancia de las voces colectivas en espacios de diversa índole, como
forma de estrategia política. Aunado a eso, es fundamental fortalecer los
espacios de formación y de participación política.
 
La mirada territorial está asociada con la dimensión anterior, y se basa en
las propuestas que buscan fortalecer las luchas socioambientales, desde
acciones generadas a través de un trabajo de base, anclado
territorialmente. Asímismo se plantea la necesidad de ecologizar las
luchas políticas que están insertas dentro de los mismos espacios para
tener mayor capacidad de movilización social. Los procesos tanto de
reconocimiento como identificación de los territorios resultan vitales para
poder vincularse con las problemáticas que se dan dentro de las
comunidades.

Desde la diversidad de Pueblos ¿Cómo nos
apoyamos en procesos de recuperación y defensa
territorial?
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DEBATES TEMÁTICOS POR ZONALES:
DDNN, ARTICULACIONES Y AGENDAS

ANTI-EXTRACTIVISTAS.Estas problemáticas pueden adquirir diversos matices: lucha por la tierra,
lucha en defensa de las aguas, en contra del extractivismo, contra las
forestales, lucha por las semillas, entre otras; es por esto que se deben
construir miradas integradoras en torno a los procesos.   Este enfoque
implica también impulsar la autodeterminación de las comunidades de las
que somos parte -quienes son responsables de sus propios procesos de
emancipación- así como también reivindicar las economías locales.  Se
pone de manifiesto que se debe profundizar el debate en cuanto a las
formas de recuperación de los territorios (¿reforma agraria?, ¿devolución
de tierras? ¿con/sin propiedad?), sin embargo hay coincidencia en torno a
la urgencia de exigir la desprivatización de los bienes comunes, y también
de recuperar las prácticas de resistencia de quienes están atravesados por
las disputas por la tierra (pueblos originarios, racionalizados, campesinos).
Ligado a estas prácticas, visibilizar las formas de resistencias y alternativas
al desarrollo.
 
La plurinacionalidad comprende la validación de los diversos pueblos
que habitan el país, como bien se ha mencionado anteriormente (personas
y organizaciones que forman parte del movimiento, son parte de la
pluriversidad). Las propuestas de esta dimensión se orientan a visibilizar a
estos pueblos que han sido negados históricamente (y de los que somos
parte), a fortalecer o consolidar las articulaciones con diversos sectores
sociales (pueblos originarios, migrantes, racializados, campesinos). Poner
en diálogo los saberes.

Desde la diversidad de Pueblos ¿Cómo nos
apoyamos en procesos de recuperación y defensa
territorial?
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En la discusión por la agenda política extractivista en los territorios, se planteó velar
por la fiscalización de santuarios de naturaleza y ver cómo frenamos proyectos que
intervengan estos espacios, apuntando a incorporar los que aún no están
reconocidos. En este sentido, se hace imprescindible judicializar y denunciar a los
responsables del extractivismo criminal, cosa de facilitar alianzas contra enemigos
comunes (enemigo común genera alianzas). 
 
Hay que seguir visibilizando a los saqueadores de agua, elementos de la tierra
robada a nuestros territorios. Hay que compartir y visibilizar estrategias de denuncia
y lucha jurídico-legal para frenar proyectos abusivos (Vía institucional), generando y
compartiendo bases de datos de les defensores de la tierra, ecosistemas y el agua. 
En esta agenda nuevamente sale como prioridad la elaboración de alternativas que
se gesten en los territorios para proponer una contraposición al neoliberalismo. Las
acciones de protesta artística donde intercambiamos saberes e intervenciones que
se puedan difundir en los territorios pasan a jugar un rol de visibilización de los
conflictos. 
 
Hay que seguir generando insumos y estrategias comunicacionales diversas,
considerando los espacios creativos y artísticos como tribuna del mensaje. En este
sentido, hay que elaborar material elaborado por el MAT a las distintas asambleas
territoriales o auto convocadas que se han levantado a lo largo del territorio. Así
como también la facilitación de metodologías a ofrecer a las asambleas para
desarrollar las diversas temáticas. En esta discusión salieron propuestas de trabajo
respecto a la memoria del agua, tomando en consideración los relatos de personas
antiguas de los territorios, que sirve para generar obras que finalizan con una obra
callejera por ejemplo, o elaborar manual tipo cuadernillo haciendo énfasis en la
relación entre extractivismo y cambio climático utilizando herramientas lúdicas, de
fácil acceso y difusión.
 

Agenda política extractivista ¿Cómo detenemos el
avance extractivista de nuestro  territorios?
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DEBATES TEMÁTICOS 
POR ZONALES:

DDNN, ARTICULACIONES Y
AGENDAS ANTI-

EXTRACTIVISTAS.



Proceso constituyente y plebiscito 26A

DEBATES SOBRE EL PROCESO
CONSTITUYENTE, DE CARA A LAS
POSTURAS DE LOS ZONALES Y
LAS ORGANIZACIONES.

SEGUNDA JORNADA:
SÁBADO 29-02

El estallido social del 18 de octubre del 2019 abrió un nuevo período en la historia
política de Chile, el cuestionamiento al neoliberalismo y su negación de los
derechos sociales ha desencadenado una revuelta popular sin precedentes en la
historia reciente del país. El cuestionamiento a la constitución política de 1980
elaborada en dictadura militar visibilizó la extrema desigualdad que vivimos
cotidianamente en el Chile neoliberal. Las estrategias del bloque en el poder ha
sido controlar y reprimir la protesta social sin poder conseguirlo, planteando
falsos acuerdos por la paz entre los conglomerados políticos que tienen nula
comunicación y contacto con la sociedad en su conjunto. 
 
El acuerdo político por la paz y sus consecuencias de plantear un plebiscito para
el 26 de abril del 2020 bajo un “apruebo” o “rechazo”, y bajo una “comisión mixta”
o “comisión constituyente” en el caso de ganar el “apruebo”, impone las reglas
del juego de una clase política cuestionada hacia un pueblo que reclama
cambios estructurales que hace años los movimientos sociales venían
pregonando. 
 
En deƒinitiva la discusión giró en el rechazo al acuerdo por la Paz y la Nueva
Constitución bajo los parámetros y las reglas que impone la clase política en el
poder, pero sin embargo, como movimiento no se llamará a boicotear el proceso,
y sí se visibilizaran las falencias del proceso impuesto.  Se decide respetar el
principio del MAT sobre autonomía de los territorios para enfrentar el proceso,
pero hay un disenso en cuál sería la postura concreta del MAT frente a este
episodio coyuntural.  Dividiéndose las posturas en, primero, dejar al “libre
albedrío” de los territorios la posición si llamar o no a participar del plebiscito, y
segundo, la postura que como movimiento tenemos que ser claros con nuestro
pueblo y tener una definición clara como plataforma, desde una visión crítica,
con el objetivo de generar escenarios políticos favorables para levantar un
proceso de asamblea popular constituyente plurinacional y feminista. 



Proceso constituyente y plebiscito 26A

DEBATES SOBRE EL PROCESO
CONSTITUYENTE, DE CARA A LAS
POSTURAS DE LOS ZONALES Y
LAS ORGANIZACIONES.

SEGUNDA JORNADA:
SÁBADO 29-02

En este sentido, se hace necesario levantar alianza estratégica con la
Coordinadora de Asambleas Territoriales y participar del Encuentro
Plurinacional de Asambleas Territoriales en miras a construir una
Asamblea Constituyente soberana desde los pueblos. 
 
Por lo tanto, en este proceso constituyente el aporte que podemos
realizar como MAT es posicionar en el debate los derechos de Madre
Tierra como sujeta a Derechos que tienen que ser reconocidos en la
nueva constitución. Bajo este contexto, la táctica para el período es
seguir trabajando territorialmente para potenciar redes, asambleas,
organizaciones y posicionar agenda en el debate público, mediante la
instalación de hitos: 22 de Marzo cautelando la unidad del MAT dentro de
toda su diversidad y divergencias.



Definiciones orgánicas: ¿Cómo definir alianzas con
otras organizaciones?

DEFINICIONES ORGÁNICAS:
ALIANZAS CON ORGANIZACIONES,
COMUNICACIONES, ABORDAJES
ANTI-PATRIARCALES.

SEGUNDA JORNADA:
SÁBADO 29-02

La discusión en torno a las alianzas es una discusión que se va renovando de
acuerdo a los cambios que experimenta el movimiento; de acuerdo al viraje en las
estrategias políticas, motivado a los cambios experimentados en los contextos
político-sociales y ambientales. De igual forma, este debate se hace necesario de
cara a un contexto de masivas movilizaciones sociales en el país y con un proceso
constituyente en puertas. Por el carácter tanto de las diversas luchas, como la
multiplicidad de demandas existentes dentro de esas movilizaciones, se hace
complejo el idear una sola forma de establecer alianzas, y aún más cuando dentro
del movimiento existen posturas muy amplias sobre cómo y con quiénes se debe
articular, a partir de los principios y horizontes tanto del movimientos como de las
organizaciones que lo componen. Entendiendo ésto, está claro que no hay una
definición unificada dentro del movimiento, pero sí existen criterios que son
compartidos y que serán descritos a continuación.
 
Ante la posibilidad de alianzas con otras organizaciones e incluso otros
movimientos, se deberá recabar información en torno a cuáles son los principios de
estos, cuáles son sus objetivos, qué intenciones persiguen y qué acciones llevan a
cabo, qué horizontes se tienen en común, qué es lo que demuestran desde sus
prácticas; explorando a su vez aspectos como la confianza, las trayectorias
organizativas, el carácter territorial de las organizaciones, la existencia de
vinculación con partidos políticos (priorizando organizaciones que no correspondan
a franjas partidistas).  Se debe considerar el impacto y la dimensión que tienen las
organizaciones propuestas para las alianzas, ya que hay alianzas que si bien no
cumplen con todos los criterios definidos anteriormente, son estratégicas en tanto
tienen una mayor visibilidad y peso en acciones de escala nacional.



Definiciones orgánicas: ¿Cómo definir alianzas con
otras organizaciones?

DEFINICIONES ORGÁNICAS:
ALIANZAS CON ORGANIZACIONES,
COMUNICACIONES, ABORDAJES
ANTI-PATRIARCALES.

SEGUNDA JORNADA:
SÁBADO 29-02

Es fundamental comprender que las alianzas deben apuntar efectivamente a
construir vínculos que contribuyan a fortalecer el tejido social (y socio-político)
dentro de los territorios, creando lazos tanto intra-comunitarios como inter-
comunitarios, desde la plurinacionalidad. En este sentido, se entiende que los
procesos de transformación (incluyendo el proceso constituyente) tienen que ser
construidos desde los propios territorios que ya están en resistencia (y que
resguardan, defienden e impulsan la restauración de los ecosistemas).
 
El reconocimiento de la diversidad cultural y las historias de resistencia es vital
para accionar tanto desde la plurinacionalidad como desde la interseccionalidad.
Un ejemplo de ello, es la necesidad de incorporar realmente a los pueblos
originarios dentro de los espacios de intercambio, no sólo a nivel nominal (p.j.
reconociendo y articulando con comunidades Mapuches). Se pone de manifiesto
que las alianzas también pueden tener plazos de acuerdo a las estrategias
políticas y organizativas que se generen, pueden ser de corto, mediano o largo
plazo. También se pueden redefinir los tiempos de alianza de acuerdo al
resultado del trabajo que se realice conjuntamente. Las alianzas también tienen
distintas escalas, pueden ser de carácter regional, zonal, nacional, o transversal,
correspondiendo a los niveles de organización del MAT.
 
Es necesario realizar tanto una actualización como una evaluación periódica de
las alianzas, y también el asegurar la democratización de la toma de decisión en
cuanto a alianzas que son de carácter general en la organización, realizando
consultas por zonales ante posibles articulaciones a nivel plurinacional. Para eso,
cada zonal debe discutirlo una vez informado, en primera asamblea y discutir si es
posible su articulación y si hay consenso transversal para adherir y concretar la
articulación a nivel plurinacional.



Definiciones orgánicas: ¿Cómo definir alianzas con
otras organizaciones?

DEFINICIONES ORGÁNICAS:
ALIANZAS CON ORGANIZACIONES,
COMUNICACIONES, ABORDAJES
ANTI-PATRIARCALES.

SEGUNDA JORNADA:
SÁBADO 29-02

Se propone también como dinámica interna del MAT, la agrupación de
coordinaciones y articulaciones a partir de las cuencas, subcuencas, como
forma de generar estrategias efectivas para la defensa de las aguas y los
territorios, haciendo un ejercicio real de gestión comunitaria del agua; sin
embargo esta propuesta presenta distintas complejidades por lo que no se
profundizó en el debate.
 
Por último, se visualiza la posibilidad establecer alianzas con las CAT,
Secundaries y estudiantes, MAC (Movimiento por la Asamblea
constituyente), Sectores Inmigrantes; tampoco se profundiza en el debate y
queda como tarea pendiente para cada Zonal. Así como también, se pone
sobre la mesa evaluar si es necesario o no articular con organizaciones que
estén más o menos intitucionalizadas (y cómo se podrían dar esas
relaciones).  
 
Como desafío pendiente, queda el profundizar sobre estas temáticas desde
la comisión técnica, generando un documento que pueda ser una guía o
ruta de acción en esta materia, pero respetando la autonomía del
Movimiento y sus organizaciones.



Definiciones orgánicas: ¿Cómo elaborar
comunicados? Protocolo de comunicaciones.

DEFINICIONES ORGÁNICAS:
ALIANZAS CON ORGANIZACIONES,
COMUNICACIONES, ABORDAJES
ANTI-PATRIARCALES.

SEGUNDA JORNADA:
SÁBADO 29-02

En este punto hay que comprender la urgencia que puede existir en
determinadas situaciones, las cuales ameritan una respuesta rápida por
parte de algunas organizaciones o zonales; por lo tanto se hace difícil que 
exista una socialización previa de la información (para su evaluación,
aprobación general) en muchas ocasiones, Por lo tanto, se debe tener claro
que los comunicados que se generen (y no puedan ser compartidos
previamente) estén supeditados a los principios del MAT y al respeto por la
autonomía.
 
Un elemento que se reiteró en los debates, fue el de los lapsos de tiempo
para la aprobación de propuestas, comunicaciones o temáticas con fines de
difusión. Se sugiere que se establezca un plazo desde dos (2) horas hasta un
(1) día  para los asuntos de extrema urgencia, entendiendo la necesidad de
revisar, evaluar y comunicar, y desde diversos niveles, tales como el
local/territorial, por zonal y el nivel plurinacional.
 
Además de que las comunicaciones se enmarquen dentro de los principios
y horizontes del MAT, también se propone mostrar el carácter de quien
somos y de lo que hacemos. En este sentido, visibilizar la lucha que se lleva
a cabo desde el movimiento, diversificando también las formas de realizar
estas difusiones.  Finalmente la propuesta orgánica de la comisión de
comunicaciones es trabajar en una cadena de correos y utilizar un espacio
más formal de comunicación (correo/drive/Skype) para dar la aprobación
de los comunicados MAT plurinacional, replicar esta forma de trabajo y
formalidad a nivel de zonal.



Definiciones orgánicas: generación de espacios
antipatriarcales.

DEFINICIONES ORGÁNICAS:
ALIANZAS CON ORGANIZACIONES,
COMUNICACIONES, ABORDAJES
ANTI-PATRIARCALES.

SEGUNDA JORNADA:
SÁBADO 29-02

Los debates sobre la generación de espacios anti-patriarcales se hace más que
necesario, urgente, dentro de la configuración del movimiento. El principio
antipatriarcal ya es uno de los principios orientadores que rige al movimiento y que
pasa por el reconocimiento de las formas de opresión generadas y sostenidas por
estructuras de dominación que son patriarcales. 
 
Estas promueven relaciones desiguales que afectan en primera instancia a las
mujeres (por su condición de mujeres) pero también a otras expresiones humanas
y desde las disidencias. Es fundamental continuar evidenciando que estas formas
de opresión, que se imprimen directamente sobre los cuerpos, están vinculadas
con las que se ejercen sobre los territorios; así como también visibilizar que las
desigualdades se expresan en mayor medida en contextos de conflicto,
precariedad, degradaciones ambientales a causa de los extractivismos y las
actividades económicas dominantes, generando una pobreza y situación de
vulnerabilidad que está en su mayoría feminizada.
 
Ante esto, las organizaciones y movimientos de carácter socioambiental están
compuestos por mujeres que poseen estas características, o que se encuentran
bajo estas situaciones (y otras de opresión), llevando una lucha política que es
tanto anti-patriarcal como anti-capitalista. Pero esta lucha política no sólo se da a lo
externo de los movimientos y organizaciones, sino también a lo interno, donde aún
se deben disputar espacios de reconocimiento, donde aún se debe visibilizar el
efecto de la la triple jornada de la mujer (trabajo productivo, reproductivo y
comunitario/organizativo) y donde hay un saldo pendiente en cuanto a seguir
transformando las relaciones sociales, afectivas, distributivas y comunicativas
dentro del trabajo organizativo, y desde el compromiso de todes quienes hacemos
vida en el movimiento.



Definiciones orgánicas: generación de espacios
antipatriarcales.

DEFINICIONES
ORGÁNICAS: ALIANZAS
CON ORGANIZACIONES,
COMUNICACIONES,
ABORDAJES ANTI-
PATRIARCALES.

SEGUNDA JORNADA:
SÁBADO 29-02

Continuar el trabajo reflexivo de (re)conocimiento propio de estas dinámicas desde lo
individual, nuestras propias prácticas, hasta lo relacional, las prácticas que se ejercen de
manera colectiva en nuestras organizaciones y en el movimiento en general.
Seguir promoviendo desde la cotidianidad las relaciones horizontales, orientadas desde
la equidad, respeto, solidaridad y reciprocidad. El respeto es también hacia los ritmos,
tiempos y espacios tanto de las personas como de las organizaciones.
Promover espacios de reflexión feminista y anti-patriarcal desde adentro del
movimiento, que pueden tomar la forma de espacios de formación/autoeducación
orientados a una vida libre de violencia, de no discriminación y de igualdad tanto de
condiciones como de derechos. De cara a la visibilización de diversas formas de
violencia, impulsar espacios formativos para el movimiento en general. También
impulsar espacios diferenciados de acuerdo a las formaciones que se definan.
Construir formas propias de hacer justicia frente a la violencia patriarcal dentro del
movimiento y que se extienda también a las organizaciones que son parte. Una de las
acciones que tuvo mayor fuerza en las propuestas, fue la de establecer una ruta de
abordaje para casos de denuncias de violencia patriarcal o violencia de género
(abordando situaciones como acoso, hostigamiento, abuso sexual y discriminación). Las
rutas pueden tomar diversas formas (como la de guía, protocolo), pero se entiende que
ninguna funciona como una fórmula, ya que se adecúan también a contextos y
particularidades.
Llevar a cabo nuestras prácticas y vivencias cotidianas desde la mirada de los
feminismos comunitarios, los cuales incorporan todos lo principios del movimiento
(antipatriarcal, anticapitalista, antiextractivista, decolonial, autónomo, situado
territorialmente).

Es una tarea conjunta el de evidenciar y dejar de reproducir lógicas de relación que están
patriarcalizadas y que pueden ser ejercidas por cualquiera dentro del espacio organizativo.
Para esto, se realizan las siguientes propuestas:
 



TAREAS Y PROPUESTASTERCERA JORNADA:
DOMINGO 01-03

TAREAS Y PROPUESTAS/
AGENDAS DE TRABAJO.

Con el cierre de la jornada, se definieron las siguientes tareas a realizar,
estableciendo plazos y la comisión responsable o encargada de
ejecutarlas:



AGENDA PROPUESTATERCERA JORNADA:
DOMINGO 01-03

TAREAS Y PROPUESTAS/
AGENDAS DE TRABAJO.

Participación en la movilización feminista del 8 y 9 de marzo. 
Movilización por la desprivatización y liberación de las aguas el 22 de marzo (día
mundial del agua).
Movilización Plurinacional el 22 de abril.
Fortalecer alianzas con medios de comunicación independientes.
Continuar en la construcción de estrategias de acción territorial.
Producir material de difusión en diversas áreas, y tener plan de cobertura de
actividades.
Elaborar un decálogo del agua con los resultados de los cabildos por el agua.
Elaborar una actividad nacional similar al cabildo por el agua, que explore las
nociones en torno a la gestión comunitaria del agua y apunte a la construcción de
una propuesta desde las bases territoriales.

Entre las propuestas planteadas por los diversos zonales, se propone generar
acciones a modo de presión frente a la contingencia política, aprovechando las
movilizaciones que se van a generar en el marco del proceso constituyente,
posicionando las problemáticas asociadas al agua y los territorios, como forma de
visibilizar nuestras demandas como Movimiento. En este sentido, orientar estas
demandas hacia la gestión comunitaria y desde una perspectiva de los derechos de
la naturaleza. Queda como tarea pendiente agendar en qué momento político y con
qué sectores vamos a coordinar en el marco de estas demandas; y para ser esto
posible, es más que fundamental tener las definiciones claras de nuestras propias
demandas. Como sugerencias para la construcción de una agenda más concreta para
el resto del año, se sugiere:
 

 
 
 



AGENDA PROPUESTATERCERA JORNADA:
DOMINGO 01-03

TAREAS Y PROPUESTAS/
AGENDAS DE TRABAJO. Desarrollar ejes temáticos para los proceso de formación (tales como

Derechos de la Naturaleza, Justicia ambiental/ecológica, entre otros).
Se propone la elaboración de metodologías para el abordaje territorial,
desde los ejes desarrollados (lo que se menciona en el punto anterior).
Se propone la creación de una biblioteca popular para el Movimiento, con
insumos teórico-metodológicos y recopilación de experiencias que nos
permitan avanzar en los procesos de intercambio y aprendizaje.
Definir cuándo y dónde será el próximo encuentro del MAT. Una opción es
hacerlo en/desde el zonal norte.
Producción de instrumentos jurídicos y propuestas de leyes. Crítica a las
leyes ya existentes. También fortalecer acciones en contra de los Tratados
de Libre Comercio y generar acciones frente a las políticas del Estado
chileno.




